
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2018-00692-00 

 

De acuerdo con lo solicitado, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ELVER 

ROLANDO RAMÍREZ VARGAS como apoderado judicial de la parte demandante 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. – EPS SANITAS, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otra parte, atendiendo el informe secretarial que antecede y, para los fines 

procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora, descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por la parte pasiva únicamente en punto 

a la contestación efectuada por la demandada ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES- (fls.300 a 314), y guardó silencio respecto a la contestación realizada por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (fls.158  172). 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

                    A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 138 del 1º de diciembre de 2021. 
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Juez Municipal
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